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PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público 

Aclaración a Visto Primero de Decreto 
No. 66 de 8 de Mayo de 1965 

Solicitada por BUCENSA 

No. 1982~8/U No. 662346-<J 160.00 

No. 110 

El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere 
la Ley de Protección y Estimulo al Desarro· 
llo Industrial de 20 de Marzo de 1958, 

Visto: 
Unico: La solicitud presentada por la 

firma cBut klecrafl Centroamericano, S. A.•, 
(BUCENSA) para que, se emita Decreto A
claratorio en el sentido de que el Decreto de 
Protección No. 66 del 8 de Mayo de 1965, 
publicado en cLa Gacela• No. 118 del 31 
del mismo mes y ano, emitido a favor de 
los Senores Robert Arnold y Samuel Greens
berg y traspasado a su favor según Resolu· 
ción del Ministerio de Economfa publicada 
en cL" Gaceta> No. 234 de 16 de Oclubr~ 
de 1965, cubre en su producción además de 
la lista de artlcu'os en él especificada, la 
producción de Troqueles J' Arandelas. 

Considerando: 
Que la Planta Industrial de que se trata, 

pHa la fabricación de su nueva lfnea de pro· 
ducción utilizará el mismo equipo con que 
ha venido trabajando, es procedente emitir 
tal aclaración sin que medie una nueva cla· 
slficación. 

Por Tanto: 
De conformidad con la Ley, citada 

Decreta: 
Arto. to.-Aclarar el Vislo Primero del 

Decreto No. 66 del 8 de Mayo de 1965, pu
blicado en cla Gaceta> No. 118 del 31 del 
mismo mes y ano, en el sentido de que en 
su.linea de produccción especificada, debe· 
rá leerse también Troqueles y Arandelas. 

Arto .. 2o.-Pub1icar el presente Decreto 
en el Diario Oficial cla Gaceta>, para que 
surta efectos desde su publicación. , 

' Dado en Casa Presidencial. Managua, 
D. N., a los veinte dlas del mes de Junio de 
mil novecien!os sesenta y seis.-( f) RENE 
SCHICK, Presidente de la Repúbllca.-(f) 
jorge Armijo Mejla, Vice ministro de Eco 
nomfa.- ( f) Ramiro Sacasa Ouerrero, Mi· 
nlstro de Hacienda y Ctédito Público. 
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Ministerio de Salubridad Pública 

PJao Ue Arhitrioe De La Juota Local De Asistencia Social De. Madriz 

(Cohtinúa) 

HOSPITALES! 

7) Preparación de Cad&veres, embalsa· . 
miento y aut<>'¡>sias. 
lQ Preparación de cadáveres en la Ca

pilla Mortuoria, inclusive los mate- -
riales y honorarios médicos . . . . 
De estos derechos el 50% es para 
el Hospital y el 50% para el perso
na} médico de la Morgue que pre-
paró el cadáver. , 
Cuando el cadáver sea preparado 
por médicos particulares, se cobra
rá por gastos y derechos . . . . . . 

29 Derechos de embalsamiento para 
personas fallecidas en el Pensiona
do de este Hospital .o fuera de él, 
incluyendo uso de la Capilla Mor
tuoria, instrumental, soluciones y 
honorarios médicos .- . . . . . . , 
De estos derechos una vez deduci
dos los gastos, el 50% será para el 
Hospital y el 50% para el personal 
técnico que preparó el embalsu
miento. Por embalsamiento de per
sonas fallecidas en los Pensiona
dos del Hospital o fuera de él, he
cho por médicos párticulares, se 
cobrará por gastos y derechos ... 

3Q Autopsias: Para personas f alleci
das en el Pensionado del Hospital 
"San Luis", o fuera de él, inclu-, 
yendo uso de la Capilla Mortuoria, 
instrumental y soluciones: 
Por derecho de Morgue . . . . . . . . 
Si se solicita que el cadáver des
·pués de la autopsia sea embalsa
mado, se cobrará ~ 500.00 de re
cargo, quedando el 50% para el 
personal técnico y el 50% al Hos
pital una vez deducidos los gastos. 
Todo cadáver de persona que se le 
practique preparación, · embalsa
miento o autopsias y que no haya 
sido retirado de la Capilla Mor
tuoria 12 horas después de termi
nado el trabajo, pagará ~ 50.00 . 
por los primeros dos días· o frac

ción que permanezca en el recin
to. Si pasados cuatro días de orde
nada la preparación, embalsamien
to o autopsia, el interesado no hu· 
biere retirado el cadáver por no 
haber pagado los derechos corres
pondientes, podrá el Hospital pro
ceder a su inhumación en calidad 
de indigente. 

LICENCIA P. LICENCIA i>t 
ESTABLECERSE OPERACION MENSUAL llARIOS: 

Una sola nz llat. AnAI 

400.00 

200.00 

700.00 

300.00 

7QO.OO 
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HOSPITALES: 

Nota: Queda absolutamente prohi· 
bido el preparar y embalsa· 
mar cadáveres en las piezas 
del Pensionado. 

8) Tiendas de Oxígeno y Succionador: 
Por cada día, sin el oxígeno: 
Fuera del Hospital . . . . . . . . 
Preferencia y Privado . . . . . . 
Semi-Privado y Tercera clase .. 
Pensión Popular . . . . . . . . . . . .. 
Indigentes . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Para sacar la tienda de oxígeno o el 
succionador del Hospital, previa au· 
torización de las autoridades Superio· 
res, hay que hacer un depósito de 
<$: 300.00 para responder por el dete
rioro del aparato o de la cortina; 
también pagarán CS: 100.00 por mes o 
fracción que pase de cinco días de 
uso, además de los CS: 30.00 por con· 
cepto de servicio diario. 

9) Prematuros: 
Por cada día o fracción, de niños que 
vienen fuera del Hospital . . . . . . . . 
Niños de Preferencia y Privado .... 
Niños de Semi-Privado y Tercera cla-
se ... · .................. . 
Niños de Pensión Popular . . . . . . . . 
Indigentes nacidos en el Hospital o 
fuera de él ............... . 

10) Departamento de Rayos X: Radio
grafías: de Preferencia y Privado: 
Mano, Muñeca, Tobillo - 1 película 
8x10 (con dos Exp.) ......... . 
Tobillo, Rodilla y Pie - 2 películas 
8xl0 ............... · .. · · 
Cadera, hombro - 1 pelicula 10 x 12 
Clavaje en Sala de Operaciones .... 
Cráneo - 2 películas 10 x 12 . . . .. 
Columna - 2 películas 14 x 17 . . . . 
Tórax - 1 película 14x17 ... _.· ... · 
Abdomen - 1 película.14 x 17 . ·. . .. 
Arteriografía: Angiocardiografía . . . _ 
Pelvimetría . . . . . . . . . . 
Estómago ............... ·. 
Colon ...... ".· .......... . 
Pielografía . . . . . . · . . . . . . . . 
Colangiografía. (biligrafina) .... 
Histerosalpingografía . . . . . . . . . .· . 
Vesícula Oral . . . . . . n • • • • • • • • • 

Tomografía . . . . . ·. , . . . . . . . 
Mielografía . . . . . . . . . . . . . . . . 
Neumoencefalograma y Ventriculo· 
grafía ................... . 
De Semi-Privado: 
Mano, Muñeca, Tobillo - 1 película 
8x10 (con dos Exp.) . . . . . . . . 
Tobillo, Rodilla y Pie - 2 películas 
8x10 ..................... . 
Cadera, Hombro - 1 película 10 x 12 

LICENCIA P. LICENCIA DE 
ESTABLECERSE OPERACIDN MENSUAL 

Una stla tu Mat. Anual 

1907 

VARIOS; 

($: 30.00 
25.00 
20.00 
5.00 

Gratis 

<s: 30.00 
30.00 

20.00 
5.00 

Gratis 

60.00 

70.00 
60.00 

250.00 
80.00 

100.00 
70.00 
70.00 

300.00. 
150.00 
150.00 
150.00 
150.00 
150.00 
150.00 
120.00 
200.00 
180.00 
: 
250.00 

50.00 

60.0o 
50.00 
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HOSPITALES: 

Clavaje en Sala de Operaciones 
Cráneo - 2 películas 10 x 12 . 
Columna - 2 películas 14 x 17 
Tórax - 1 película 14 x 17 .. 
Abdomen - 1 película 14 x 17 
Arteriografía: Angiocardiografía . . . 
Pelvimetría . . . . . . . . . . 
Estómago ............. . 
Colon ............. . 
Pielografía . . . . . . . . . . 
Colangiografía (biligrafina) ·'· 
HisterosalpingQgrafía . . . . 
Vesícula Oral . . . . . . . . . . . . 
Tomografía . . . . . . 
Mielografia . . . . . . 
Neumoencefalograma y Ventriculo-
grafía ......... . 
De TerfX}ra Clase: 
Mano, Muñeca, Tobillo - 1 película 
8x10 (con dos Exp.) ......... . 
Tobillo, Rodilla y Pie - 2 películas 
8X10 .................... . 
Cadera, Hombro - 1 película 10 x 12 
Clava je en Sala de Operaciones .. 
Cráneo - 2 películas 10 x 12 
Columna - 2 películas 14 x 17 
Tórax - 1 película 14 x 17 .. 
Abdomen - 1 película 14 x 17 
Arteriografía: Angiocardiografia . . . 
Pelvimetría . . . . . . . . . . 
Estómago ........... . 
Colon ............. . 
Pielografía . . . . . . . . . . 
Colangiografía ( biligrafina) 
Histerosalpingografía . . . . 
Vesícula Oral . . . . . . . . . . . . 
"Tomografía . . . . . . 
Mielografía . . . . . . 
Neumoencefalograma y Ventriculo-
grafía ......... . 

LICENCIA P. LICENCIA DE 
ESTAllll".C[A$E nl"l!AAl:ION 

Una stll IU Mat. Anu1I 
MENSUAL VARIOS: 

225.00 
70.00 
90.00 
60.00 

-60.00 
250.00 
120.00 
120.00 
120.00 
120.00 
120.00 
120.00 
100.00 
180.00 
150.00 

225.00 

40.00 

50.00 
40.00 

200.00 
60.00 
80.00 
50.00 
50.00 

200.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 

80.00 
150.00 
120.00 

200.00 

Nota: Exámenes de Arteriografía, Pielografía, Colangiografía, Mielografía, His
terosalpingografía, etc., no incluye el material de contraste, el cual será 
comprado directamente por el paciente o cargado en cuenta por aparte. 

Arto. 4.-IMPUESTOS: 
Decrétase a favor de la Junta Local de 

Asistencia Social del Departamento de Ma
driz, los impuestos que se consignan en los 
siguientes Capítulos y Artos., en los tér
minos que en ellos se especifiquen. 

Arto. 5.-Sección I. Impuestos s In
troducción de Mercaderías Extranjeras: 

Toda mercadería extranjera importa
da al país por personas domiciliadas en el 
Departamento de Madriz o introducida a 
dicho Departamento por personas domici
liadas o no en él, pagarán un impuesto de 
Por cada cien kilos o fracción. 

(Continuará) 

($: 2.00 
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Radiodifusi6n 

Solicitud de Licencia a Favor de 
Armando González M. 

No. 1965-B/U No. 661935 -es 60.00 
Se ha presentado en la Dirección Nacional 

de Radio y Televisión, el seftor Armando 
Oonzález M., solicitando Licencia para po· 
der instalar y operar una Estación de Radio 
Comercial, con el nombre de cRadlo Mer
curio•, en la ciudad de Managua, D. N., 
Identificada con las letras cVN-AM,, y con 
frecuencia de 660 Kc~ .• potencia 1.5 Kw. 

En cumplimiento del Arlo. 14 del Código 
de Radio y Televisión, se m1nda a publicar 
en cla Gaceta, Diario Oficial, a costa de 1 
interesado, por dos veces, con intervalo de 
diez dfas, para quienes pretendan derecho pre· 
senten objecio1eS-dentro del plazo de ley. 

Managu, D.N., Nicaragua, veintisiete de 
Julio de mil nov .cientos sesentisiete. 

Armando Monge Q., 
Tnte. Cnel. (R) O.N .• 

Director Nacional de Radio 
y Televisión. 

2 

Ministerio de Economía 

Decreto de Protección Industrial 
a Favor ilP RPlli C:astf>llón & Cía. ttda. 
N 9 2010 - B/U 662842 - ($; 368.00 

"Decreto NQ 11 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere 
el Arto. 2Q del Decreto NQ 1171 del 18 de 
Marzo de 1966, publicado en "La Gaceta" 
Nv 78 del 12 de Abril de 1966, 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por 

la firma "Belli Castellón & Cía. Ltda." 
para que, de conformidad con el Arto. 29 
del Decreto número 1171 citado, se equi· 
pare la Planta Industrial de su propiedad 
protegida por Decreto NQ 68 del 12 de Fe· 
brero de 1963, publicado en ''La Gaceta" 
N·1 54 del 5 de Marzo del mismo año, con 
su si"!ilar, salvadoreña, propiedad del Sr. 
J oaqum Sanchez. 

Segundo: El Diario Oficial de la Repú· 
blica de El Salvador, N° 146 del 13 de 
Agosto de 1964, en el que se publican las 
exenciones concedidas a) Señor Joaquín 
Sánchez. · 

L Considerando: 
icencia para Operar en Que la Planta propiedad de la firma so· 
Radiodifusora Comercial licitante e~tá en desventaja competitiva 

No. _ 1964-B/U No. 661936 - es 75.00 respecto a su similar salvadoreña, la cual 
El suscrito Director Nacional de Radio y goza de mayores privilegios y franquicias 

Televisión de la República, en vista de que, fiscales; Que los artículos que produce es· 
se han cumplido los requisitos establecidos ta Planta gozan de libre.comercio; Que al 
por el Código de Radio y Televisión, extien . ccmprobar la actual situación de la Plan· 
de la presente Licencia para el estableclmien· . ta Industrial propiedad de la firma "Belli 
to y operación de la Estación RadioJifusora Castellón & Cía. Ltda." con respecto a su 
Comercial, inscrita con el número 174 flllio similar de El Salvador, el Poder Ejecuti
No. 180 • del Libro de Inscripciones de esta vo en el ramo de Economia está obligado 
Oficina y que se Identifica con los siguien a conceder las franquicias y exenciones 
tes detalles, asf: aludidas en el Arto. 2'1 del referido Decre-
Nombre del Pro- to N 9 1171, ya que esta Planta Industrial 
pietario Marina de Marfn reúne los requisitos necesarios para que 

Nombre de la Es. , . dichas exenciones le sean concedidas. 
tación La Voz de Matagalpa Por Tanto: 

Letras de Lla· De conformidad con el Arto. 2q' del De-
madas V N -M R creto NQ 1171 citado, 

Frecuencia 810 Kcs. Decreta: 
Ubicación Matagalpa, Nic. Arto. 19: Otorgar a la firma "Belli Cas-
Marca del Trans· tellón & Cía. Ltda", en lo que se refiere · 

mi sor 
Potencia 
Sistema de Radia 

Collins 
25 Kw 

ción Dipolo 
Horario de Fun· 
clonamiento 06:00 a.m. a 23:00 p.m. 

Managua, D.N., Nlc., 27 de julio de 1967. 
Armando Monge O., 
Tnte. Cnel. (R) O.N., 

Director Nacional de Radio 
y Televisión. 

1 

única y exclusivamente a su Planta Indus· 
trial descrita en su solicitud iguales fran· 
quicias y exenciones fiscales a las que go.
za su similar de El Salvador aludida en el 
Visto Primero que antecede, las cua¡es son 
las siguientes: ' 
a) Franquicia aduanera sobre la impor· 

tación de motores, maquinarias, he
rramientas, equipo y accesorios nece
sarios para el mantenimiento adecua
do de las operaciones de la Planta o 
para la ampliación o mejora de sus 
instalaciones. 
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b) 

c) 

d) 

Franquicia aduanera para la impor
tación de materias primas, artículos 
semi-elaborados o materiales similares 
que entren en la composición o en el 
proceso de elaboración, empaque o 
envases del producto terminado. 

Las franquicias a que se refieren 
los acápites anteriores solamente po· 
drán otorgarse cuando los artículos 
o productos que se pretendan impor
tar sean indispensables para la Plan
ta Industrial en cuestión, no se pro· 
duzcan en el país en forma y canti
dades que permitan adquirirlos en
condiciones ·satisfactorias y que los 
pedidos vengan directamente consig
nados al industrial favorecido o para 
notificarse a éste. 

Para el uso de estas franquicias la 
firma beneficiaria de este Decreto de
berá presentar al Ministerio de Eco
nomía lista de los bienes requeridos 
para la ampliación y mantenimiento 
de las operaciones de la Planta, así 
como de las materias primas y demás 
artículos a usarse en la producción. 
Este Despacho las examinará y to· 
mando en cuenta la naturaleza y 
necesidades de la Planta, así como 
de la composición de los productos 
que elabore, las aprobará y comuni
cará la resolución que consigne las 
importaciones autorizadas al Ministe· 
rio de Hacienda y Crédito Público, 
ante quien la firma beneficiaria de
berá solicitar, en cada caso, las fran
quicias o exenciones respectivas. 

Las listas así aprobadas podrán ser 
modificadas por una nueva Resolu
ción del Ministerio de Economía, de 
"conformidad con las necesidades de 
la Planta. 

El vencimiento de las franquicias 
a que se refieren los acápites a) y b) 
que anteceden será el 5 de Octubre 
de 1972. 
Exención total hasta el 5 de Octubre 
de 1967 de los impuestos sobre el es· 
tablecimiento o explotación de la 
Planta y sobre la producción y venta 
en fábrica de los productos que ela
bore y, reducción del mismo impues
to en un 50% por 5 años más a con· 
tinuación de los primeros, de exen
ción total, esto es hasta el 5 de Octu
bre de 1972. 
Exención total hasta el 5 de Octubre 
de 1967 de los impuestos que gravan 
el capital invertido directamente afec
to a la Planta y reducción del mismo 
impuesto en un 50 % , por 5 años más 
a continuación de los primeros de 
exención total, esto es, hasta el 5 de 
Octubre de 1972. 

Arto. 2v: Publicar el presente D€creto 
en "La Gaceta", Diario Oficial, para que 
surta efectos desde el día de su publica· 
ción. 

Este Decreto se dicta de conformidad 
con la Ley en que se basa que es la que 
actualmente rige el status de la industria 
·que él favorece, aunque ha.ya situaciones 
no previstas en el texto del mismo, y po· 
drán ser adicionado, modificado o deroga
do cuando a nivel centroamericano se ne· 
gocien condiciones que modifiquen la si
tuación que lo originó. 

Dado en Casa Presidencial. -Managua, 
Distrito Nacional, a los seis días .del mes 
de Julio de mil novecientos sesenta y sie
te. -A. SOMOZA D., Presidente de la Re· 
pública. -lng. Amoldo Ramírez Eva, Mi
nistro de Economía", 

SECCION DI! PATENTES DE NICARAOUA 

Patentu de Invención 
N9 2032 -B/U N9 661740- t 90.CO 

The Procter & Oamble Company, de f1tado1 
Unldo1, mediante apoderado, 1ollclta regl1tro Pa· 
tente de Invención aob:e: 

cComposlclón Granular de Lavanderfa 
conteniendo Enzima• 

Oyen.e opo11clonee. 
Oficina Patentu. Managua, uno A¡o1to mil no· 

· veclento1 1esent11lete.-Robuto Shcbez C., Co
mialonado de Patentes -Jo1é A. V1llanueva, Secre· 
tirio. 3 1 

N9 2031 -8/U N9 661740-· .. 90.00 
The B. f. Ooodrlch Company, mediante 1p:>de

rado, 1olicita rr¡l1tro Patente Invención 1obre: 

clarvlclda Efectivo para Larvas Acuáticas 
como las de Mosquitos y Varias Especies de 
Larvas Desovadas en Agua de Moscas, Mos
cas de Agua y Organismos Similares> 

Oyen.e opo1lclone1. 
Oficina Patentu. M1n1gua, 1lete Julio mil nove

clento1 .eaentlalete. - Roberto Shchn C., Coml· 
1lonado de Patentu.-jo~é A. Villaoueva, Secre-
tarlo. 3 t 

Marc81!1 de Fábric81!1 
No, 1811-8/U No 650177 -t 45.00 

Tbe American Tobacco Compan7 1 mediante apo• 
derado, 1ollclta regl1tro Marc•: 

cColony> 
Para: Producto• de Tabaco, Cl11e 20 
Oyente opo1lclonu. 
Oficina Patente•. Mana¡rua, catorce Diciembre mil 

noveclento1 1esen~l1él1.-Roberto Sáncbez C., Co
ml1lonado de Patentea. 

3 2 

N9 1834 -8/U N9 650177- t 45.00 
Kall-Chemle Aktle11geaelhchaft, mediante Oe1-

tor Oflclo101 aollclta registro Marce: 
cKall-Chemle A. O.> 

Para: Clues 8, O y 13. 
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Oyense opo1lclonu. 
Oficina Patcntu. Managua, veintinueve Junto 

mil noveclento1 aeeenti1ielt-. - Rob!rto Sáncbe1 
C., Comi1lon1do de Patentet. 

3 2 

Np 1912 -8/U Np 660141 -4 13500 
American Tobai:co Company Aktle1el1kab, de 

Dinamarca, mediante apo 1erado, sollclta regl1tro 
Marca: • 

r ~ 
'LOOK I """""'º 

t>ara: Clase 20, (Producto• de Tabaco). 
Oyente opo1tclone1. 
Oficina Patentes. Managua. dieciocho Julio mil 

noveclento• 1esenti1le1e. -Roberto Sáncbez C., Co· 
ml1lonado de Patcnte1. - Jo1é A. V1llanueva, Se-
cretarlo. 3 2 

Np 1818 -8/U Np 650170-t 115.00 
Cervecerfa El Agulla S. A., meJl111te apoderado 

1ollctta rr gi1tro Marca: 

Par1:lCl11e 51. 
OyeD1e opo1lclone1. 
Oficina Patentes, Managua, 1lete Julio mil aove

clento1 eeaentl1lete.-RJberto Sánchez C., Comlalo
aado de Patentea.-Jo1é A. V11lanueva, Secretarlo .. 

3 2 

N9 l870 -8/U NQ 6551170- 4 90.00 
fábrica de Producto1 Qulmlco1 y farmacéutlcoa 

Abello S. A., de E1pafta mediante apoderado, 1011-
clta registro Marca: 

cRecobrln> 
Para: Clase 9. 
Oyen1e t'>po1lclone1. 
Oficina Patento. Managua, dieciocho jullo 

mil aoveclento1 1uenti1lete. - Roberto Sáachez 
C., Coml1loaado de Patente1.-Jo1é A. Vlllanueva, 
Secretarlo. · 3 2 

N9 1828 -8/U Np 650179- • 45.00 
Hérculu Powder Company, mediante apodera

do, 1ollclta re¡iltro Marca: 
cTorbidan> 

Para: Productoa Qufmlcoa lndu1trialn1 Clue 8. 
Oyense opoalclones. 
Oficina Patente&. Managua, diez Diciembre mil 

novecientoa ae1ent11él1. -lváo Selva Solf1, Coml· 
1lonado de Patentu. 3 2 

N9 1829 - 8/U N9 650t79- ~ 45.00 
McCraw-Edlaon Comp1uy, 1ollcita reglllro Mar· 

ca de Servicio: 
cMarlinizing> 

Para: Servicio• Limpieza y Proceumleato de 
Telu. 

Ovtn e rpo1lclonr1. 
Oficina P•teute1. Man1gu, veintitrés Junio mil 

novecienlm ae1entlslete.-Roberto Sá1chez C., Co
ml1loaado Patentes. - José V1llanueva, Stcrelarlo. 

3 2 

No. 1830-8/U No. 650179- 4 4500 
Hoffm1nn-La Roche lnc.,medianle apoderad,,, 10· 

licita registro Marc11: 

cDrapsult> cMenrium>, 
Para: Cl11e 9. 
Oyen.e opc1lclone1. 
Oficina Patentes. Managua, cuatro julio mil 

noveclentoa 1eaentiliete.-Roberto Sánchez C., Co
mlllonado Patente.. - joaé A. V1llanueva, Secre-
tarlo. 3 2 

Np 1835 -8/U N9 650178- • 45.00 
8rlthh-American Tobacco Company, Llmlted, 

mediante apoderado, 1c11ctta reglltro Marca: 

cDiplomat> 
Para: Productoa de Tabaco, Cl11e 20 
Oyeoae opo1icionea. 
Oficina Patentes. Managua, diez Diciembre mil 

novecientos 1eaeoti1Eh.- lván Selva Solb,· Coml• 
1lonado de Patentes. 

3 2 

Np 1856 B/U N9 M0178- t 45.00 
The firestone Tire & Robber Company, solicita 

regl1tro Marcu: 

e De luxe Champion>, cCampeón de Lujo>, 

c500>, cAll Tracllon>, e Transporh 
Para: Clase 38, 
Oyeaae opoaiclonea. 
Oficina Patente1. Managua, dlecl1lete Mayo mll 

noveclentoa aesentillete. - Roberto Sánchez Co
mlaloaado Patentes.-

3 2 

Np 1837- 8/U Np 650178- • 4S.OO 
The .,illabury Company, mediante apoderado, 

1ollcl'• regl11ro Marca: 

(Mananita• 
Para: Alimentoa y 1u1 Ingrediente., Cl11e 49. 
Oyeaae opo1lclonea. 
Oficina Patente1. · Manaaua, dlecl1él1 febrero · 

mll aoveclento1 aeaentl1lete.-Roberto 3ánchez C., 
Comhloaado de_Patentu. 3 2 

Np 1831 -8¡U Np 650177- • 45.00 
Akllebolaget Cuco, mediante apJderado, 1ollcl

ta re&l•tro Marca: 

cSyntt ko• . 
Para: Materlale1 Adbe1ivo1 y Pegantea Clue 5 y 

Plntur11, Cl11e tll · ' 
Oyen1e opo1lclóne1. 
Oficina Patente1, Managua, diez Diciembre· mu 

noveclento1 1eaentl1El1. - lván Selva Solfl Coml-
1ionado Patente1. 

1
3 2 

N9 1832- 8/U Np 650177- t. 45.00 
Farbwerke H.>echat Aktlenge.el!chaft, me~laate 

1poder1do, 1ohc1ta regi.tro Marca: ' 

cKalli:> 
Para: Cine l. 
U7en1e opodclonet. 
Oficina Patentea. Managua, diez Diciembre mil 

noveclento1 1eaentl1éh.-1váo Selva Solf1, Loml-
1lonado de Pateate1. 

3 2 
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N9 1798 - B/U N9 650174-f 45.00 
Miguel O imez Orozco, 1ndu,trl1I, Managu,, 10· 

licita registro Marca: 
cOómez junior• 

Para: Uue 42 ( Ve11uarlo ). 
Oyen.e opo1lclone1. 
Oficina Patentc1, Managua, alele julio mil no· 

veclento1 1c1entl1lete. - Rob!rto Sánchez C., Co
ml1lonado.-jo!é V1llanueva, Secretarlo. 

3 3 
N9 1792 -8/U N9 650164- f 45.00 

Ricardo J. Morale1 Solls, 1ollclta re1'1•tro Mucu: 
cNutritol,, cOa'ka, 

Para: Cine 9. 
Oyen1e opo1lclone1. 
Oficina Patente., Managua, quince junio mil 

novcctcnto• 1t1cntl1letc.-Roberto Sáncbcz C., Co· 
ml1lonado de Patentea.-josé A. Vlllanueva, Se-
cretarlo. 3 3 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
No. 2027 -B¡U No. 663919-f 90.00 

Once de la mariana del veintinueve de Aa:o1to, 
ail.o corriente llevará.e a efecto 1uba1ta, lnmu!hle 
11tuado e.ta jurl1dh:clón, llndero1: oriente, 1ucedón 
José Sequclra¡ poniente, Antonio Oarmcndl¡ norte, 
José Orrgorlo Mufn¡ 1ur, Matllde Arrólig1, 

fjecutivo verbal de Terna D. de Oondlez 
Dado Juza;ado Local Clvll. Boaco, tres Agolto 

mil noveclento1 1e1ent alele. - Roberto Ztp1ta,
Alma Medina A., Srta. 

3 2 

N9 1933 -B/U N9 659996-· 225.00 
Once m1ft1n1 quince A¡oato comente 1fto, 1u

b11tará1C cite local do1 finc11 urb1n11 barrio Sao 
Judu eeta ciudad, mide uda ona trclnt1 varu fren· 
te por treinta fondo, lindan la primera: norte, calle 
enmedlo, terreno• TereH Meodoza Rulz; sur, Mar
¡¡:arlla Guerrero vlud1 de Agutlar y otro1; oriente, 
parcela lote oú'llero veinticuatro de Thetma Avllé1 
de Núftez y poniente, terreno• de juan P•b!o Valdl· 
vla¡ ln1crita No. 45 336, To:110 637, follo• 222/225, 
Sección Derechos Realce, Registro Proplrdad cite 
Dcpa•tamento. L1 segunda: norte, reeto de la fin· 
ca malrlz¡ 1ur, calle comedlo predio Julio T1pl1 
Alflro¡ oriente, parcel1 de R~fael O ucla y ponlen· 
te, parcela número .el• de Bayardo Castellón Rou
lu, ln1c1i a No. 45,337, Tomo 637, follo 226, Sec
ción Ocrrcho• Real u Regletro Proplcda t c11e De
partamento 

fjccuta: Berta Adilla Porr11 de Cardoce a Angel 
Mendleta Culro. · . 

B11e ejecución: Cuatro Mil Qlllnlentoa Córdobu 
cada una de lu finc11. 

D1do Juzgado lo. Civil Dlatrlto. Man1¡u1, O, N., 
dlecl1lete de julio de mil noveclento1 1c1eota y ele· 
te.-lldefon10 Palma Martrnez.-f. Castillo F., Srio• 

3 2 

N9 2013 -8/U N9 663364-· 135.00 
Diez de la m1ft1na veinticuatro Agosto próximo 

venderá se al martillo y al mej 'lr po1tor: puliera de 
oro con dije de trébol¡ puheu de oro con e1ndado 
forma cuadrada¡ anillo de diez perlu alrededor, 
una 11 centro¡ juego de argoliaa de coral¡ juegos de 
aretca de aguaa merln11¡ prendedor de perl11 con 
1lete perlas y una e1dena con dije forma de trébol 

Ejecuta: Maria López de Meza a fr1nk Ayala y 
Vera de Ayall. 

uado Juzgado Civil Dhtrlto. León, Julio velctl
nueve, mil oovecleoto1 1e1enthlete.-R. Oacar Sin· 
to1, Secretarlo. 

3 2 

N9 2030 -B/U N9 645171- • 90.00 
Once mai\ana dleclnu~ve Agoato afto corriente, 

eile loc11, venderáte pública 1ub11ta derecho• rea
lu prccllo urbino ubicado Chlchlgalpa, barrio La 
Parroquia, contiene cua, llnclaate1 oriente, Santo1 
Somarriba; poniente, calle enmeclto, Aogela Mayor· 
g1, Ramona Zúnlg1¡ norte, Crucencla Juárez¡ 111r, 
e11lc en'lledlo Oulllermlna Carranu. 

fjecutante: Nicolál Burgo1. 
fjecutrdo: Oulllermlna Outlérrez. 
Base remate: Tree Mil Seteclento1 Veinte Cór· 

dobas. 
Oyen1e po1tur11. 
Juzgado Civil Distrito. Chlaanclega, Julio 1feln· 

tlnueve mil novecleato11e1entlllete.-Culo1 Alber-
to López, Secretar:o. 3 1 

N9 2017 -B/U N9 61M8J- f 90.00 
Diez de la mañana treinta Ago1to corriente 1u

but11áse en e•te Jazlaclo, urbano ub!caclo Sin Ju1n 
B1ulht1, León, trece varu frente, cuarenta varu die· 
clnueve pulg•d11 fondo, c11a 1ntxo1, liada: orlen· 
te, Julio Argüello; ponleate, D.>n1tila Carvajal¡ nor· 
te, Virgillo Ourdlán¡ 1ur, medhad J calle, Catalina 
de 01rd1. 

fjecuta: Hermellncla Somoza a Sanclra Agu1Un 
Sáochez Tljerlao. 

Bue po1turas: Veinticuatro Mil Ochocleato1 
Córdobu. 

Juzgado Civil Dlatrltll. León, Agcalo cuatro, mil 
noveclenlo1 1e1entlaletc· -O•car Santo•, Secretarlo. 

3 1 

Tftulos Supletorios 
N9 1820 -8/U N9 635612-f 45.00 

Aurora Rodrfguez, 101iclta 1upletorlo cien man. 
zanu Sao Nicolás, llnd11ntcs: oriente, Tobf11 La· 
nuza¡ poniente, S1ba1 Parrllla; norte, 1ur, monte In· 
culto. 

lntereeadoe opóng•n1e. 
juzgado Dl1trtto \,;lvil. León, trece julio mil no

veclento1 1 :1ent11lete.-Leyla de Oómcz, Sri a. 
3 3 

N9 1812 -B/U N9 505968- e 9J.OO 
Rosa C1mlla Quiotanllla 1ollclta título, urbano 

Belén, conteniendo c111, llmlt1d1: norte, calle¡ 1ur, 
1uccalón Narcl•a Agallar otra; oriente, Naclooale1¡ 
poniente, 1ucealón l.:rhanto Sequelra otro1. 

Opóng1n1e. 
juzgado Civil Dl1trlto. Rlvu, trece MaJO mil 

aovecleato11e1entl1iete,-Mol1h S. Cole, Srlo. · 
3 2 

N9 1842 -B/U N9 640706 - 1J 45.00 
je1ú1 Altamtrano, 1ollcita 1uplctor10 ca11 1olar 

ciudad¡ 1or, Rlgoberto Outiérrez¡ norte, Auxlll1do. 
ra Alegrft; eete, Rlgoberto C1brera¡ ceste, Antonio 
Barreda. 

Opónganae. 
juzgado c;:1v11 Diltrlto. E1telf, doce Julio mil no

veclento1 1c1enthlcle.-O. Outlérrez.-Hugo Ter
cero, Srlo. 

3 2 

Comunicado a Accionistas de Compañía 
. de Seguros La Protectora 

No. 1091-B/U No. 662969-IJ 135.00 
La Compaftfa de Seguro• •La Protecforu, S. A., 

hace del conocimiento de 1u1 Acclonl1tb, que por 
motivos de fuerza m1yor, 11 Segunda Asamblea 
General Ordinaria no 1e podrá llevar a efecto el 
dfa Mh!rcole1 16 de Ago1to dd corriente ano dáa
do1e avl10 próximamente de la fech1 en que ~e ve
rlflcuá. 

Mana¡ua, Dl1trlto Nacional, do1 de Ago1to de 
mil aovecleato1 1e1enta y 1lete.-Or. Noel Rlvu 
Outeazoro, Secretarlo. 3 3 
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